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Nú.mero

I
.

Registro Nombre y_ apellidos Antigüedad Destino
Personal actual

3.365. D. Antonio González
Peña ...................... 11 enero 1974 Barcelona.

3.366 D. JuUán Tejada Daza. 1 marzo 1974 Dción, Gral.
3.367 D. Amadeo Barricat

Bortirl .................... 29 marzo 1974 Carella.

julio de 1947, con número de Registro de Personal BOICOOOOOOS,
número de plaza 1.404, Arquitecto del Departamento. DOn d~

recho a cubrir la plaza no· escalafonada vacante, quien deberá
de tomar posesión en el plazo de treinta dias hábiles a contar
de la inserción de esta Orden en el -«Boletín Oficial del Es
tado'".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de abrll. de 1974.

FERNANDEZ-ClJESTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde 8 V. S.
Madrid, 1 de abril de 1974.-El Director general~ Pedro SAn·

chez Pérez.

Sr. Jefe de la Sección de Personal. SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr.: De conforÍnidad'con lo establecido en el aparta
do VIII, 16 de la Orden de 11 de mayo de 1973, se acuerda
nombrar a don Juan José Massa Chacal, nacido el día,24 de

9556

9555 ORDEN de 18 de abril de 1974_ perla que se r¡om.
bra .'l don JUlln José Massa Chacsl, ~ra cubrir la
plaza no escalafonada de Arquitecto del Departa·
mento,

RESOLUCION de la Vicesecretaría General del Mo-
vimiento por la que S6 nombra Director del
XIV Curso «Europa en el mundo actual", a don Jai
me Delgado MarUn.

En uso de las atribuciones de mi cargo, vengo en nombrar
Director del XIV Curso .Europa en el mundo actual,. a don Jai·
me Delgado Martín, Delegado nacional de Cultura del Movi4
miento y Catedrático de la Univereidad Complutense.

Madrid, 3 de mayo de 1974.-El Vicesecretario general, Gar..
cía Rodríguez-Acosta.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XV, .Siderurgia-,
constituida por ias asignaturas de .Siderurgia,. y .Ampliación de
Siderurgia,., de la Escuela Téc'nica Superior de Ingenieros de
Minas de Madrid.

Este Ministerio. previo- informe favorable de la Comisión 51,1
perlor de Personál. ha resuelto convocar dkha plaza a oposi
ción. que se ajustan\ a'las siguientes normas:

1. .Normas generales

1,& La oposición se regirá por lo establecido en la presen
te convocatotia; Reglamento de Régimen General para- Ingreso
en la Administración Pública, . aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (.Boletín Oficial ,deJ E-stado,. del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en lo:sCuerpos de Catedráticos da
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.BoleUn Oficial
del Estado_ del lJ de noviembre) i Ordenes de .30 de mayo de
1963 (o:Boletín Oficial del Estado;, del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 11- de agosto) ,.13 de j.u4
lio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado_ del 31l; Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de -febrero úBoletín
Oficial del Estado,. del 15l, por el· que se aprueba la Ley artlw
culada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de
enero de 1966 {·Boletín Oficial del Estado.- de 24 de febrero),
y Decreto 104011971, de 29 de abril. {.BoletIn Oficial del Estado,.
del 18 de mayo). .

2.& El' nombramiento en propiedad .del opbsitor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la cátedra, de acuerdo 'con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 ( ..Boletín Oficial del Estado_ del 2Ol, durante el
plazo de un año, y se le otorgará., en su caso. con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.& Los errores de hecho que pudIeran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de. ofitia o a petición del· par
ticular.

4.& La convocatoria y. sus bases y cuantos actos admi-

9557 ORDEN de 5 de abrU de 1974 por la que se convoca
OP05l0ión para cubrir la cátedra del grupo XV de
la E»cuela Tecnica Superior de ingenieros· de Mi
nas de Madrid.

nistrativos se deriven de ésta y de ~ actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II.· Requisitos

-1." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que· reúnan los síguientes requisitos:

al MaSTor de veintitrés anos.
b) Estar en -posesión del titulo de Doctor por Escuela Téc..

niea SuperiorQ por Universidad, as! como el de Doctor Inw
geniero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido segUn !a
legislación vigente antes de promulgarse l~ Ley de 20 de juho
de 1957. •

c) Acreditar haber realizado como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se, adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d} No pádecer enfermedad contagiosa ni defecto tisico o
psíquico que inhabilite para el servicio. .

el No haber sido separado, mediaBte .expediente discipli
nariQ, del servicío del Estado o lnstitueional,ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funeiones"pública&l- .

f) Carecer'de antecedentes penales. -'POr' ·la comisión de de·
Utas dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentaCión de instancia:i como én la fecha de la toma de po..
sesIón de su cargo.
~ g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exen~s del
Servicio Social o habel cumplido el mismo antes de expIrar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecla~
siástica.

III. Solicitudes

1.D Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dias hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre·
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número dél documento nacional de identidad,
titulo que pOsee. que reüne todos los requisitos del apartado 1.0
de la norma n,y que se compromete~ en caso de ~er apro
bado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales.del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo.
q.partado el del articulo 3B de la- Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964

2.° La· presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro .General del Departamento y en los Gobiernos CivUe~, D~
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación y CIenCIa
y oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en
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V". Comienzo de los exdmenes

1.° El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará eh el ",Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha. hora
y lugar en qUE:' han de reaHzar su presentación los opositores y,
si hubiere lugar. la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición, y que estará cf)mpuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones pata Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Se
cretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tri
bunal se---lJublicará en el «Boletín Oficial del Estado'".

2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspiran
tes podrán recusarlos cuando concurrán las circunstancias pr-e
VÍstas en el articule 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. Dará comienzo el primer
dia hábil posterior a: la terminación del plazo de diez días hábi
les, contados desde el siguiente, inclusive, a la presentación de
los opositores. .

2. Se expondré orehllente_ dúrante una hora como máximo,
una lección el~gida por el Tribunal entre tres sacadas a la suer
te del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez íncomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plaz~ máximo de tres horas.

3. Se eXPondrá por ~5crito. durante el nJazo máximo de
tres horas, un tema, que elegirá el opositor de entre los tres
que se .sacarán a la suerte para todos los opositores, del cues
tionario entregado -por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

4. Será c;e carácter práctico, V el Tribunal regulárá su
desarrollo, según la naturaleza de la disciplina, pudiendo inclu~

so fracciona·do, si lo estima conveniente.
Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto

se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación 'de los ejercicios, propuesta y aprobación

LO Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi~

cará la lista de los opositores aprobados, Finalizada la oposi~
ción, el Tribuna! formular propuesta, que hará pública y ele
.vará al Ministerio para su aprobación

2." La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser repJ;1lsentados por persona debidamente autoriZAda
para eno.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elfOcción ni hubiese designado en su instan
cia la catedra que desea, el Tribunal acordará aquélla para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentas

_1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este De::)lH:.emento. dentro del nIazo de treinta días
hábiles a partir de la. propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acredilativos ds las condicicnes de capacidad
y requisüas exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento
bl Copia compulsada_ dd titulo académico.
el Certificación médica
d) Declaración jurada de no haber sido Reparado de nin~

gún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
gJ Los Sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración íurada de lo,,; cargos o empieos que osten

te y certificación en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docente. según determina la Ord~n de 25 de mayo
de 1961 (..Boletín Oficial del Estado.. del 17 Me junio>'

En defecto de los dOl;umentos indicados. las referidas circuns
tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admi~

tido en derecho.
Quienes dentro d.,i plazo indicado. y salvo caso de fuerza

mayor, no presentaraa su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin pero
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que .se refiere el apartado 1.0 d~ la
norma III pe esta convocatoria.· En este caso, el Tribunal for
mulará propuesta adícional a favor de quienes. habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición. tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación. .

Los aspirante,,; que tengan la condición de funcionarios Pl~~

blioos estarán exentos de íustificar documentalmente las condI
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios. .

El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas se publicará en el .. BcIetin Ofi
cial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el número
del Registro de Personal.

Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom~

bramiento deberán los aspirantes tomar -posesión de sus cargos
y cumplir con el reqUisito exigido en el apartado el del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder. a petición de los interesados, una prórro
ga del plazo anteriormente indicado, que no podrá exceder de
la InUad del mismo si las cirC'unstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,5 de abril de 1974.--O.P D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
el opositor, en el
profesionales y de

Los ejercicios serán los siguientes

Consistirá en la exuosición oral por
máximo de una hora, de sus méritos

VI. Programa y ejercicios

1.° En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, aSl como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación. el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto, Dicho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cien
cia y de la técnica en las materias propias de la ciLtedra. El nú
mero de temas. ne será inferior a diez ni superior a veinticinco.

2." Se adoptarán las medidas necesarias para que no ex
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y E"I comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria, Jos opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábiL

3."

el articulo 66 de la Ley de Procedimi,Jnto Administrativo de 17
de julio de 1958 (_Boletín Oficial _del Estado,. del lB), a las
que acompai'iarár: el recibo de 'haber abonado, en la Habilitación
General del Ministerio, 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación· de expdiente, debiéndose
abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles residentes
en ei extranjero presentarán su petición ante las representa
ciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del DcpartFJ.mento deberá hacerse constar en las mismlis
el número del giro postal o telegra,fico correspondiente, hacién
dose constar la oposición de que se trata.

Es indispensa1:'Ie que se una a la instancja certificación acre
ditativa de habn desempeñado función docente o investigadora
durante dos uños como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Ctentificas,
Centros no estatales reconocidos Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior o del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacio
nal de Técnica Aercespacial, Junta de Energia Nuclear o cual~

quier otro Centr(' oficial de Investigación, o ser Catedrático de
Centro oficial de Enseñanza Media. El citado período de prácti
cas se contará desda que se adquiera el derecho al titulo de In
geniero o Licenciado, de tal forma que éste se pueda obtener
sin más tramite que el pago de los derechos correspondientes. A
tal efecto se hata constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo· por cursos completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la
certificación deberá estar debidamente legalizada por el Minis·
terio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial
del Centro.

3. o Expirado f:!l plazo de presentad3n de instancias, por la
Dirección General df' Universidades e Investigación se publicará
'3n el ..Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional de aspi·
rantes admitidos y excluídos, haciéndose constar en la misma,
además del nombre y apellidos, el número del documento na
cional da identidad En ésta se hará constar el grupo en que
hayan sido incluidos aqt,lellos qUe soliciten acogerse a los be fi

nefícios de la Lev de 17 de julio de 1947.
Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna

(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partír del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el ..Boletín Oficial dal Estado.. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la. lista de ad~
mitidos y excluídos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio E¡n el plazo de quince
días há.biles.

1.
plazo


